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ACTUALIZACIÓN PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA 

RESOLUCIÓN N°1610 SUPERINTENDENCIA MEDIO AMBIENTE 

El pasado 9 de enero fue publicado en el Diario Oficial la Resolución Exenta N°1610 de la  

Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) sobre deberes de actualización de planes de  

prevención de contingencias y emergencias, para todos aquellos titulares que dispongan de  

una Resolución de Calificación Ambiental (RCA). 

El objetivo central de esta medida es la recopilación de información actualizada sobre los  

programas de gestión de contingencias y emergencias. Los primeros corresponden a medidas  

preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de incidentes, mientras que los segundos  

abordan los procedimientos, materiales y equipos para responder a diferentes escenarios de  

emergencia. 

¿A quiénes les aplica? 

La resolución es aplicable a todos los Titulares de Resoluciones de Calificaciones Ambientales  

que tengan la obligación de mantener planes de prevención de contingencias y/o planes de  

emergencia, de acuerdo con lo que se haya establecido durante el respectivo procedimiento  

de evaluación ambiental. 

¿Qué necesito actualizar? 

 Productos, partes, obras, procesos y/o acciones del proyecto o actividad que se  
vinculan con las medidas contenidas en el respectivo plan. 

 Las medidas a implementar, junto con la oportunidad o evento en que deben ser  
implementadas, así como la duración de estas, según corresponda. 

 Los componentes y subcomponentes ambientales sobre los cuales se deben aplicar  
cada una de las medidas identificadas. 

¿Qué plazos debo cumplir? 

La Resolución establece un plazo de 90 días hábiles, para cumplir con las disposiciones  

señaladas, contados desde el 9 de enero y vencimiento el 17 de mayo 2019. 

¿Cómo ATM Consultores apoya esta gestión? 

ATM Consultores & Ingeniería dispone de una amplia gama de servicios, tendientes a cumplir  

con las disposiciones de la SMA en su forma y fondo. Cabe destacar que uno de los puntos 

formulados, puede requerir un proceso de identificación y análisis de riesgos, con el objetivo 

de dimensionar correctamente las medidas necesarias para prevenir y responder escenarios  

de emergencia. 


